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RESUMEN  
 

La inclusión laboral se ha constituido en un amplio tema de discusión en los 
últimos tiempos, a través de la cual se pretende que las empresas adopten este 
tipo de políticas para favorecer a los grupos minoritarios que han sido excluidos a 
través de la historia en el plano laboral. Este proyecto de investigación persigue 
analizar la inclusión laboral de los exreclusos o pospenados en el Departamento 
del Atlántico y tiene un alcance explicativo, con un enfoque cuantitativo, que 
permitió aplicar una encuesta a 49 pospenados que estaban vinculados 
laboralmente. Igualmente se efectuó un análisis factorial exploratorio como método 
estadístico para determinar los aspectos significativos que promueven la inclusión 
laboral de los pospenados. Los resultados y el análisis factorial fueron procesados 
en el software SPSS versión 22 para Windows y posteriormente analizados. Para 
analizar la variable de inclusión laboral, se logró identificar las características de 
las empresas en Barranquilla que han incluido a los pospenados y cómo han sido 
estas prácticas de inclusión, estableciendo y valorando dentro de la subvariable de 
prácticas empresariales, las categorías de análisis tales como el de grado de 
aceptación hacia la condición de pospenados, la igualdad de oportunidades y la 
equidad, de las cuales las dos últimas arrojaron resultados no favorables. También 
se estableció la subvariable estigma, encontrando que no se presenta una 
estigmatización hacia la población y, por último, la subvariable de condiciones del 
puesto de trabajo, donde se evidenció que los trabajos a los cuales acceden los 
pospenados están de acuerdo con su nivel académico, en su mayoría primaria o 
bachillerato. Como resultado del análisis factorial, se encontró que el estigma es el 
aspecto más significativo, el cual fue bien valorado por los encuestados, dado que 
las empresas no les señalan por su condición una vez están vinculados en ella. 
Finalmente se considera que el presente trabajo será un insumo valioso para la 
investigación y para el INPEC como responsable de la custodia de los reclusos y 
de su resocialización, a fin de que conozca cómo se mueve el contexto 
empresarial frente a la inclusión laboral de pospenados y así genere estrategias 



 
que permitan el fortalecimiento de sus programas dirigidos al servicio 
pospenitenciario. 
 
Antecedentes:  Barreiro (2012), plantea que existen diversos factores que inciden 
en la efectividad de la inclusión, en primer lugar, está el nivel de confianza que 
tiene la sociedad para dar nuevas oportunidades a las personas que han estado 
recluidas. Como segunda medida, el grado de problemáticas internas que hayan 
tenido los individuos que han estado recluidos, relacionados con sus hábitos o 
estilo de vida. En tercera medida, se habla de la importancia de redes de apoyo 
para cada persona, tales como familiares y amigos, las cuales le hagan el 
acompañamiento una vez retornen a la sociedad y les posibiliten la consecución 
de oportunidades laborales. Y un último aspecto es la voluntad propia de cada 
individuo y su deseo sincero de cambiar, lo que le hace superar las barreras, y 
finalmente, debe existir total apoyo del Gobierno, a través de políticas públicas 
efectivas para que los exreclusos puedan conseguir trabajo inmediatamente 
retornen a la libertad. 
 
Esteban et al. (2014), en su informe adopta una postura más crítica y se plantea 
como objetivo, hacer un análisis de: “hasta qué punto la formación ocupacional y 
los programas de trabajo en los centros penitenciarios contribuyen a la reinserción 
social y laboral de los internos y ex internos”(p.181), dentro de las conclusiones 
del informe se advierte que los reclusos no adquieren conocimientos y habilidades 
profesionales debido a que las actividades que realizan en los centros de reclusión 
son en su mayoría manuales y poco cualificadas, por lo tanto, Esteban et al. 
(2014), anota que la formación laboral en los centros de reclusión debe orientarse 
hacia trabajos polivalentes y afianzar la buena conducta en el trabajo, lo cual 
repercutiría positivamente en ese nuevo proyecto de vida.  Aquí es importante el 
acompañamiento de empresas especializadas en las que estas personas pudieran 
desarrollar una actividad laboral remunerada, junto con un acompañamiento en el 
tiempo para evitar su recaída.  
 
La Organización Internacional del Trabajo y Ministerio del Interior República 
Oriental del Uruguay (2011), analizan y formulan recomendaciones sobre la 
situación legal del trabajo en las cárceles y las políticas de asistencia socio laboral 
de las personas liberadas del sistema penitenciario. El Estado de Uruguay cuenta 
con un modelo estructurado para el desarrollo del trabajo penitenciario, que si bien 
tiene sus limitaciones a causa del hacinamiento, las condiciones de 
infraestructura, la falta de presupuesto, entre otras, ofrece algunas oportunidades 
a la población reclusa, para el caso de los liberados, en Uruguay está a cargo del 
Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados, manejar sus propios 
presupuestos y programas y éste posee una bolsa de trabajo que busca reinsertar 
en el mercado a los exreclusos, la cual debe responder a los perfiles requeridos 
por las empresas, pero que lamentablemente no se puede cumplir en su totalidad 
por parte del Patronato, ya que no se están obteniendo los perfiles adecuados de 
exreclusos para ofrecerles a estas instituciones. De este modo se observa que 



 
existe una limitación para la inserción laboral del liberado, la cual consiste en que 
su preparación no satisface las necesidades del mercado laboral.   
Sánchez (2019), apunta a que si bien en Colombia se ha investigado sobre el 
sistema penitenciario en sí y la temática de vinculación laboral para las personas 
que estuvieron privadas de la libertad, no existen políticas públicas para su 
inclusión laboral.  
 
Objetivos:  
 
Objetivo general 
 
Analizar la inclusión laboral de los pospenados en el Departamento del Atlántico 
para conocer la realidad en el contexto empresarial. 
 
Objetivos específicos 
 
•Identificar las características de las empresas que vinculan a los pospenados en 
el Departamento del Atlántico. 
•Definir las prácticas de inclusión laboral que experimentan los pospenados del 
Departamento del Atlántico en las empresas que los vinculan laboralmente.   
•Establecer los factores significativos que promueven la inclusión laboral de los 
pospenados. 
 
Materiales y Métodos: 
 
El estudio tuvo un alcance explicativo, ya que fue más allá de describir las 
características del concepto o fenómeno investigado logrando indagar y encontrar  
las condiciones que deben existir para que éste se manifieste, llevando implícito la 
relación de varias dimensiones o variables en la constitución o desarrollo de este 
fenómeno, en este caso se explicó la Inclusión Laboral de los Pospenados en el 
Departamento del Atlántico y las variables que intervienen en la misma para que 
se pueda dar esta situación en esta población. Hernández (2010). Se soporta la 
explicación con el método estadístico análisis factorial exploratorio (EFA) 
efectuado, con el objetivo de hacer un análisis más profundo de las variables que 
más influyen en la inclusión laboral de los pospenados, dicho método, según 
Fernández (2015), es un enfoque que pretende descubrir la cantidad adecuada de 
factores homogéneos para descubrir cuáles son los indicadores más razonables 
para medir la variable estudiada teniendo en cuenta las distintas dimensiones 
latentes y determinar la exactitud con la que se mide. 
 
Se empleó un diseño no experimental, de categoría transaccional o transversal, el 
cual consiste en la recolección de datos en un solo momento, cuyo propósito es 
describir variables y analizar su incidencia e interrelación en un momento dado 
(Hernández et al., 2014). 
 
 



 
 
 
Resultados:  
 
Resultado 1: Se identificaron como características relevantes de las empresas que 
contratan pospenados en el Departamento del Atlántico que en su mayoría son 
microempresas, unipersonales, así como medianas y pequeñas en un menor 
porcentaje; las grandes empresas no participan de estas prácticas. La mayoría de 
los pospenados contratados son bachilleres, ya que es el máximo nivel académico 
predominante y los mecanismos de vinculación empleados han sido por 
recomendación y convocatoria abierta, en ningún caso se presentó apoyo de 
algún programa del Gobierno. Las actividades económicas predominantes son 
transporte, construcción, ventas y oficios varios.  
 
Resultado 2: Se definieron las prácticas de inclusión laboral que experimentan los 
pospenados en el Departamento del Atlántico en las empresas que los vinculan 
laboralmente, a través de su percepción, encontrando que cuentan con alta 
aceptación de su condición por parte de sus jefes y compañeros, no son 
estigmatizados, acceden en un mayor porcentaje a actividades sencillas donde no 
se requiere cualificación y como un aspecto no favorable para su proceso de 
inclusión, perciben que hay baja igualdad de oportunidades y más inequidad 
dentro de las prácticas de las organizaciones donde están incluidos.  
 
Resultado 3: Para determinar los factores significativos en la valoración de 
inclusión laboral de los pospenados, se llevó a cabo el análisis factorial 
exploratorio para cada uno de los constructos, mediante el cual se obtuvo la tabla 
de validez convergente de cargas factoriales, la cual muestra cómo el constructo 
estigma es el que mayor carga factorial presenta con un puntaje de ,80 lo más 
cercano a 1, indicando esto que es el factor con mayor significancia en la inclusión 
laboral en los pospenados del departamento del Atlántico y que actúa de manera 
positiva en la inclusión estudiada, es decir que los pospenados vinculados 
laboralmente no se sienten estigmatizados.  
 
Conclusiones: Del presente trabajo de investigación se puede concluir que la 
inclusión laboral es una herramienta para la inclusión a la sociedad de los 
individuos que han sido etiquetados como diferentes, en aras de que cuenten con 
las mismas posibilidades que el resto de la población para acceder al mercado 
laboral a través de un trabajo digno y decente, haciendo efectivo con ello la 
igualdad y la equidad. Se evidenció que para el caso de la población objeto de 
estudio, que son los exreclusos o pospenados del Departamento del Atlántico, la 
inclusión laboral es una posibilidad no tan remota o distante, la cual, con el apoyo 
del sector empresarial, en articulación con el sector público, se podría ampliar a un 
mayor número de pospenados.  
 
Se logró evidenciar que las empresas que se identificaron, han vinculado 
laboralmente a los pospenados sin reparo de su condición, por el deseo de apoyar 



 
a la reintegración positiva a la sociedad de este grupo poblacional, que si bien en 
su mayoría son micros y pequeñas empresas, con la exposición de este estudio se 
lograría la vinculación de empresas grandes, con mayor capacidad de contratación 
y mayor músculo financiero para que, en el marco de la Responsabilidad Social 
Empresarial, puedan unirse a la implementación de estas prácticas inclusivas tan 
sonadas actualmente en el entorno organizacional.   
 
El objetivo de este estudio fue analizar la inclusión laboral organizacional de los 
pospenados en el Departamento del Atlántico y los factores significativos que la 
promueven, para conocer su dinámica y la realidad en el contexto empresarial. 
Específicamente se encontró que, el grupo de pospenados que reportaron 
inclusión laboral, en un mayor porcentaje cuentan con un nivel académico de 
primaria y bachillerato por lo que acceden a trabajos no cualificados en las 
empresas; sin embargo, el grado de aceptación de su condición de pospenado en 
su entorno laboral fue muy positivo, aspecto que les permitió la inclusión y que 
coadyuva al buen manejo de las relaciones con sus jefes y compañeros de 
trabajo. También se encontró que, al momento de evaluar las prácticas de 
inclusión, los indicadores de equidad e igualdad no fueron favorables, el primero 
con mayor representatividad en este resultado, lo cual permite inferir que, si bien 
son aceptados y de alguna manera tienen acceso a las mismas oportunidades de 
los demás, el trato que reciben no es justo o concordante con lo que consideran 
merecer.   
 
En cuanto a la subvariable de estigma, la cual también se utilizó para medir la 
variable principal de inclusión laboral, se obtuvo un alto porcentaje de valoración 
en cuanto a que los pospenados no se sienten estigmatizados en su entorno 
empresarial, lo cual se presenta como un aspecto muy positivo para comenzar a 
entender la no inclusión de otros pospenados de manera diferente y no 
necesariamente relacionado con las etiquetas que impone la sociedad, pudiendo 
aludir al concepto de autoestigma, el cual podría considerarse como un factor en 
esta temática de estudio de la inclusión de pospenados para futuras 
investigaciones, así como otros factores que pueden estar incidiendo en la no 
inclusión.  
También se logra concluir, en concordancia con lo anteriormente expuesto que, 
una vez efectuado el análisis factorial exploratorio, el cual fue empleado como 
método estadístico para dar cumplimiento con el tercer objetivo de esta 
investigación, la no estigmatización fue el factor más significativo en la promoción 
de la inclusión laboral de los pospenados encuestados.  
 
Para finalizar, y teniendo en cuenta la problemática de estudio presentada, se 
concluye  que es necesaria  la participación activa de las empresas en el 
Departamento del Atlántico para promover la inclusión laboral de los pospenados, 
pero a través de un proceso guiado por parte del INPEC como entidad 
representante del sector penitenciario, el cual además debe velar por la 
operatividad de un modelo de servicio pospenitenciario que en el Departamento no 
está funcionando, lo anterior se convierte en una de las limitaciones del presente 



 
estudio, ya que al momento de solicitar la información para contactar a los 
pospenados vinculados, no contaban con bases de datos o seguimiento de los 
procesos en concordancia con los lineamientos establecidos por esta Entidad. Se 
espera de tal forma que, con la presente investigación se pueda entregar al INPEC 
un punto de partida para iniciar de manera organizada y articulada con otros 
actores, las acciones que propendan a la inclusión laboral de sus pospenados.  
 
Palabras clave: Labor inclusion, business practices, pospenados. 

 
ABSTRACT 

 
Labor inclusion has become a broad topic of discussion in recent times, through 
which it is intended that companies adopt these types of policies to favor minority 
groups that have been excluded throughout history in the plane labor. This 
research project seeks to analyze the labor inclusion of ex-prisoners or post-
convicts in the Department of Atlántico and has an explanatory scope, with a 
quantitative approach, which allowed a survey to be applied to 49 post-convicts 
who were linked to work. Likewise, an exploratory factor analysis was carried out 
as a statistical method to determine the significant aspects that promote the labor 
inclusion of the post-sentenced. The results and factor analysis were processed in 
SPSS version 22 software for Windows and subsequently analyzed. To analyze 
the labor inclusion variable, it was possible to identify the characteristics of the 
companies in Barranquilla that have included the post-convicts and how these 
inclusion practices have been, establishing and assessing within the business 
practices subvariable, the categories of analysis such as the degree of acceptance 
towards the post-sentence condition, equality of opportunities and equity, of which 
the last two yielded unfavorable results. The stigma subvariable was also 
established, finding that there is no stigmatization towards the population and, 
finally, the subvariable of job conditions, where it was evidenced that the jobs to 
which the post-convicts access are in accordance with their academic level, mostly 
elementary or high school. As a result of the factor analysis, it was found that 
stigma is the most significant aspect, which was well valued by the respondents, 
given that companies do not point them out because of their condition once they 
are linked to it. Finally, it is considered that this work will be a valuable input for the 
investigation and for the INPEC as responsible for the custody of the inmates and 
their re-socialization, in order to know how the business context moves in the face 
of the labor inclusion of post-convicts and thus, it generates strategies that allow 
the strengthening of its programs aimed at post-penitentiary service. 
 
Background:  

Barreiro (2012), argues that there are various factors that affect the effectiveness 
of inclusion, firstly, there is the level of trust that society has to give new 
opportunities to people who have been incarcerated. As a second measure, the 
degree of internal problems that the individuals who have been confined have had, 



 
related to their habits or lifestyle. Thirdly, it talks about the importance of support 
networks for each person, such as family and friends, which will accompany them 
once they return to society and enable them to obtain job opportunities. And a last 
aspect is the will of each individual and their sincere desire to change, which 
makes them overcome the barriers, and finally, there must be full support from the 
Government, through effective public policies so that ex-prisoners can find work 
immediately return to freedom. 

Esteban et al. (2014), in their report adopts a more critical stance and sets itself the 
objective of making an analysis of: “to what extent occupational training and work 
programs in prisons contribute to the social and labor reintegration of inmates and 
ex-inmates ”(p.181), within the conclusions of the report it is noted that inmates do 
not acquire professional knowledge and skills because the activities they carry out 
in prisons are mostly manual and poorly qualified, therefore , Esteban et al. (2014), 
notes that job training in prisons should be oriented towards multipurpose jobs and 
strengthen good behavior at work, which would have a positive impact on this new 
life project. Here it is important the support of specialized companies in which 
these people could develop a paid work activity, together with a support over time 
to avoid their relapse. 

The International Labor Organization and the Ministry of the Interior, Eastern 
Republic of Uruguay (2011), analyze and make recommendations on the legal 
situation of work in prisons and the socio-labor assistance policies of people 
released from the prison system. The State of Uruguay has a structured model for 
the development of prison work, which although it has its limitations due to 
overcrowding, infrastructure conditions, lack of budget, among others, offers some 
opportunities to the prison population, for In the case of those released, in Uruguay 
the National Board of Imprisoned and Released is in charge of managing its own 
budgets and programs and it has a job bank that seeks to reinsert former inmates 
into the market, which must respond to the profiles required by the companies, but 
which unfortunately cannot be fully complied with by the Board, since the 
appropriate profiles of ex-inmates are not being obtained to offer to these 
institutions. In this way, it is observed that there is a limitation for the labor insertion 
of the liberated person, which consists in that their preparation does not satisfy the 
needs of the labor market. 

Sánchez (2019) points out that although in Colombia there has been research on 
the penitentiary system itself and the issue of labor relations for people who were 
deprived of liberty, there are no public policies for their inclusion in the workplace. 
 
Objective:  
 
General objective 
 Analyze the labor inclusion of the post-convicts in the Department of Atlántico to 
know the reality in the business context. 
 



 
  
Specific objectives 
 Identify the characteristics of the companies that link the post-convicts in the 
Department of Atlántico. 
• Define the labor inclusion practices experienced by post-convicts from the 
Department of Atlántico in the companies that link them to work. 
• Establish the significant factors that promote the labor inclusion of the post-
convicts  
 
Materials and Methods: The study had an explanatory scope, since it went 
beyond describing the characteristics of the concept or phenomenon investigated, 
managing to investigate and find the conditions that must exist for it to manifest 
itself, implicitly involving the relationship of several dimensions or variables in the 
constitution or development. of this phenomenon, in this case the Labor Inclusion 
of the Post-sentenced in the Department of Atlántico was explained and the 
variables that intervene in it so that this situation can occur in this population. 
Hernández (2010). The explanation is supported with the statistical method 
exploratory factor analysis (EFA) carried out, with the aim of making a more in-
depth analysis of the variables that most influence the labor inclusion of the post-
sentenced, said method, according to Fernández (2015), is a An approach that 
seeks to discover the appropriate amount of homogeneous factors to discover 
which are the most reasonable indicators to measure the variable studied taking 
into account the different latent dimensions and determine the accuracy with which 
it is measured. 
 
A non-experimental design, of a transactional or cross-sectional category, was 
used, which consists of collecting data in a single moment, whose purpose is to 
describe variables and analyze their incidence and interrelation at a given moment 
(Hernández et al., 2014). 
 
 
Results:  
 
Result 1: The most relevant characteristics of the companies that hire post-
employment in the Department of Atlántico were identified as micro, single-person 
companies, as well as medium and small companies in a lower percentage; large 
companies do not participate in these practices. Most of the post-convicts hired are 
high school graduates, since it is the predominant highest academic level and the 
linkage mechanisms used have been by recommendation and open call, in no 
case was support from any government program presented. The predominant 
economic activities are transportation, construction, sales and various trades. 
 
Result 2: The labor inclusion practices experienced by post-convicts in the 
Department of Atlántico in the companies that link them to work were defined, 
through their perception, finding that they have high acceptance of their condition 
among their bosses and colleagues, they are not Stigmatized, a higher percentage 



 
access simple activities where qualification is not required and as an unfavorable 
aspect for their inclusion process, they perceive that there is low equality of 
opportunities and more inequity within the practices of the organizations where 
they are included. 
 
Result 3: To determine the significant factors in the assessment of labor inclusion 
of the post-convicts, the exploratory factor analysis was carried out for each of the 
constructs, through which the convergent validity table of factor loadings was 
obtained, which shows how the stigma construct is the one with the highest factor 
load, with a score of .80 as close to 1, indicating that it is the factor with the 
greatest significance in labor inclusion in the post-sentenced people of the 
department of Atlántico and that it acts positively in the inclusion studied, that is to 
say that the post-convicts linked to work do not feel stigmatized. 
 
Conclusions: From this research work it can be concluded that labor inclusion is a 
tool for the inclusion into society of individuals who have been labeled as different, 
in order that they have the same possibilities as the rest of the population to 
access the market through decent and dignified work, thereby making equality and 
equity effective. It was evidenced that in the case of the population under study, 
which are ex-prisoners or post-detainees from the Department of Atlántico, labor 
inclusion is a not-so-remote or distant possibility, which, with the support of the 
business sector, in conjunction with the public sector, it could be expanded to a 
greater number of post-convicts. 
 
It was possible to show that the companies that were identified have linked the 
post-sentenced persons with no objection to their condition, due to the desire to 
support the positive reintegration into society of this population group, which, 
although most of them are micro and small companies , with the presentation of 
this study, it would be possible to link large companies, with greater contracting 
capacity and greater financial muscle so that, within the framework of Corporate 
Social Responsibility, they can join the implementation of these inclusive practices 
that are currently so popular in the world. organizational environment. 
 
The objective of this study was to analyze the organizational labor inclusion of the 
post-sentenced in the Department of Atlántico and the significant factors that 
promote it, to know its dynamics and reality in the business context. Specifically, it 
was found that, the group of post-convicts who reported labor inclusion, in a higher 
percentage have an academic level of primary and high school, which is why they 
access unskilled jobs in companies; However, the degree of acceptance of their 
post-retirement status in their work environment was very positive, an aspect that 
allowed them to be included and that contributes to the proper management of 
relationships with their bosses and coworkers. It was also found that, at the time of 
evaluating inclusion practices, the equity and equality indicators were not 
favorable, the first with the highest representation in this result, which allows us to 
infer that, although they are accepted and in some way have access to the same 



 
opportunities as others, the treatment they receive is not fair or consistent with 
what they consider to deserve. 
 
En cuanto a la subvariable de estigma, la cual también se utilizó para medir la 
variable principal de inclusión laboral, se obtuvo un alto porcentaje de valoración 
en cuanto a que los pospenados no se sienten estigmatizados en su entorno 
empresarial, lo cual se presenta como un aspecto muy positivo para comenzar a 
entender la no inclusión de otros pospenados de manera diferente y no 
necesariamente relacionado con las etiquetas que impone la sociedad, pudiendo 
aludir al concepto de autoestigma, el cual podría considerarse como un factor en 
esta temática de estudio de la inclusión de pospenados para futuras 
investigaciones, así como otros factores que pueden estar incidiendo en la no 
inclusión.  
También se logra concluir, en concordancia con lo anteriormente expuesto que, 
una vez efectuado el análisis factorial exploratorio, el cual fue empleado como 
método estadístico para dar cumplimiento con el tercer objetivo de esta 
investigación, la no estigmatización fue el factor más significativo en la promoción 
de la inclusión laboral de los pospenados encuestados.  
 
Para finalizar, y teniendo en cuenta la problemática de estudio presentada, se 
concluye  que es necesaria  la participación activa de las empresas en el 
Departamento del Atlántico para promover la inclusión laboral de los pospenados, 
pero a través de un proceso guiado por parte del INPEC como entidad 
representante del sector penitenciario, el cual además debe velar por la 
operatividad de un modelo de servicio pospenitenciario que en el Departamento no 
está funcionando, lo anterior se convierte en una de las limitaciones del presente 
estudio, ya que al momento de solicitar la información para contactar a los 
pospenados vinculados, no contaban con bases de datos o seguimiento de los 
procesos en concordancia con los lineamientos establecidos por esta Entidad. Se 
espera de tal forma que, con la presente investigación se pueda entregar al INPEC 
un punto de partida para iniciar de manera organizada y articulada con otros 
actores, las acciones que propendan a la inclusión laboral de sus pospenados. 
 
Keywords: Labor inclusion, business practices, post-convicts 
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